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de libros a reponer con indicación del número de alumnos/as destinatarios/as de los libros, declaración de 
subvenciones recibidas para el mismo fin, acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no tener pendiente de justificación en plazo y forma 
subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma, autorizando a la Ciudad Autónoma de Melilla, para 
recabar de las Administraciones competentes la comprobación de dichos extremos. 
3. La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad siempre con anterioridad al inicio del 
curso escolar 2020-2021 resolverá y efectuará las notificaciones pertinentes según lo estipulado en la base 
9 de las presentes. 
4. El acogimiento, mediante solicitud, al programa de reposición de libros de textos es compatible 
con los ingresos y ayudas procedentes de entidades públicas y privadas para el mismo objeto, si bien cada 
centro educativo acogido al programa se compromete a comunicar a la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional la relación de alumnos/as beneficiarios/as, a los efectos que 
procedan respecto de otras ayudas al estudio que pudieran corresponderles. 
 
4. Régimen de préstamo de los libros de texto: 
1. Los libros de texto a que se refiere el programa serán propiedad de los centros que se acojan al 
mismo. 
2. El alumnado de los centros acogidos al presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen 
de préstamo, de los libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas obligatorias que está 
cursando. 
3. Los libros de texto serán renovados en su totalidad cada cuatro cursos escolares, salvo los 
correspondientes al primer ciclo de Primaria que serán renovados todos los cursos por tratarse de un 
material bibliográfico que no puede ser utilizado por otros alumnos y alumnas en años sucesivos. No 
obstante, cada curso se renovaran aquellas unidades que estén inservibles por el transcurso del tiempo. 
 
5. Utilización y conservación. 
1. El alumnado que curse estudios en un centro beneficiario del programa quedará sujeto a la 
obligación de hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mimos y de reintegrarlos al centro una vez 
finalizado el curso escolar, o en el momento de su baja del centro si produce su traslado. 
2. El deterioro culpable o mal intencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la 
obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado 
o extraviado. 
3. Todos los libros de texto serán registrados por el centro e identificados con una etiqueta que se 
imprimirá desde el centro y que se fijará en la primera hoja de los libros, donde se hará constar que el libro 
se cede a título de préstamo. En la etiqueta aparecerá además del logo institucional de la Ciudad Autónoma, 
el nombre del centro, el curso escolar y el nombre del alumno o alumna que lo tenga en préstamo en cada 
curso escolar. 
 
6. Obligaciones de los beneficiarios. 
Los centros educativos beneficiarios del programa de reposición de libros de texto establecerán las 
oportunas medidas para que el alumnado que participe en el programa de gratuidad de libros de texto, así 
como sus representantes legales, es decir, sus padres, madres y/o tutores, estén obligados al cumplimiento 
de los siguientes puntos: 
 
1. Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros (no se debe escribir ni subrayar en los libros, 
deberán forrarlos, cuidarlos, evitar perderlos,…) y reintegrar los mismos al centro, una vez finalizado el 
curso escolar o en el momento de su baja del centro si se produce su traslado. 
2. Reponer el material bibliográfico extraviado o deteriorado de forma culpable o malintencionada. 
3. Desde los diversos sectores de la comunidad educativa, se instará al alumnado que participe en 
el programa de gratuidad de libros de texto, así como a sus representantes legales, al cuidado y 
conservación de los libros puesto a su disposición. 
 
7. Elección de los libros de texto. 
1. Dentro de los límites del presupuesto del programa, la dirección de cada centro, previa consulta 
de su Consejo Escolar, concertará los libros de texto que estimen más adecuados para cada uno de los 
cursos. 
2. Los libros de texto adoptados no podrán ser sustituidos por otros durante un período mínimo de 
cuatro años, contados a partir de la entrada en vigor del programa de gratuidad para el curso de que se 
trate o de la última sustitución realizada en el marco del citado programa. 
3. El centro realizará una selección de libros y materiales que no exceda de la dotación económica 
fijada para el mismo. Si así lo hiciera abonará la diferencia con cargo a la aplicación de gastos de 
funcionamiento de su presupuesto ordinario. 
 
8. Reposición de los libros de texto: 
1. Los libros de texto serán dados de baja cuando se cumpla el periodo de cuatro años establecido 
con carácter general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja con anterioridad a este plazo 
cuando su grado de deterioro no permita su utilización por otro/a alumno/a en cursos sucesivos. 
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